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PROPUESTA INICIO DE CONTRATACIÓN 
 

 
EXPEDIENTE: PNSP S 20/002 
 
TÍTULO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RADIOTERAPIA MARCA SIEMENS 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
  
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de 
Noviembre de 2017), en adelante LCSP 9/2017. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio Técnico que como órgano promotor, pone de 
manifiesto la necesidad de tramitar este expediente de contratación con las siguientes características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 

 
El objeto del presente contrato es el servicio de mantenimiento del equipamiento de radioterapia de 
la marca Siemens del Hospital Universitario de Fuenlabrada en la modalidad de mantenimiento integral 
sin exclusiones. 

 
2. DIVISIÓN EN LOTES (Art. 99 LCSP 9/2017)  

 
 Se agrupa el contrato en un lote debido a la especialidad de los elementos que lo componen. 
 
3. VALOR MÁXIMO ESTIMADO (Art. 101 LCSP 9/2017) 

 
 Base imponible: 501.201,67 euros (euros anuales 300.721,00) 
 Importe del I.V.A.:   105.252,35 euros  
 Importe total: 606.454,02 euros (euros anuales 363.872,41) 
 Valor estimado:  801.922,67 euros 
 

Para la determinación del precio, se ha tenido en cuenta el precio que actualmente abona el Hospital, 
así como estudios de mercado de costes de otros centros sanitarios. 

 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El valor estimado del contrato lo constituye el 
importe total pagadero según las estimaciones del Órgano de contratación, sin incluir el IVA. Se ha 
determinado en función de los contratos similares previamente adjudicados en el Hospital. En el cálculo 
aplicado para el valor estimado es la base imponible del contrato más la base imponible de las prórrogas 
proyectadas. 
 

4. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

4.1. Procedimiento:  
 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo 
estipulado en el art. 168ª 2ª de la LCSP 9/2017, por los motivos siguientes: el Real Decreto 1591/2009 
establece una clasificación de los productos sanitarios atendiendo al riesgo que estos puedan tener para 
la vida del paciente, además obliga al mantenimiento de los mismos en las condiciones marcadas por el 
fabricante. 
El equipamiento objeto de este procedimiento forma parte del inventario del Servicio de Radioterapia del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada posee unas características tecnológicas específicas que hace que se 
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clasifiquen  como equipos de alto riesgo por lo que hace necesario con el objetivo de cumplir con el Real 
Decreto 1591/2009 y garantizar las condiciones óptimas de funcionamiento de los mismos y por lo tanto 
garantizar la seguridad de los pacientes que la empresa SIEMENS, al ser la única Compañía que en 
exclusiva para España comercializa, distribuye repuestos originales, instala y mantiene los equipos objeto 
del asunto referenciado se encargue del mantenimiento de los mismos, asegurando de esta manera el fiel 
cumplimiento de las recomendaciones de la circular 03/2012 emitida por la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios y a la clasificación de productos sanitarios del Real Decreto 1591/2009, 
que se extiende a todas las entidades del ámbito sanitario para el adecuado mantenimiento del 
paciente/usuario y las prestaciones iniciales del equipo conforme el fabricante estipula. 
Así como las particulares para este tipo de equipamiento según Instrucción IS-28, de 22 de septiembre de 
2010, del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre las especificaciones de funcionamiento que deben cumplir 
las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría. Y el Real Decreto 1566/1998 de 17 de julio, 
por el que se establecen los criterios de calidad en radioterapia. 
 

4.2. Tramitación: ordinaria. 

 

4.3. Criterios de adjudicación (Art. 145, art. 166, art. 168 y art. 170 LCSP 9/2017) 

 
Económicos: Precio 90 puntos 
Técnicos: 10 puntos 
Disponibilidad de una herramienta de software de servicio remoto con la que se pueda acceder a los 
equipos de forma que además de poder visualizar la información, permita la resolución de incidencias de 
forma remota. Esta herramienta deberá permitir la transferencia bilateral de datos/información entre el 
licitador y el Hospital y deberá estar de acuerdo con La Ley de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Será obligatoria la realización de una demostración / muestra en fase de evaluación, a los equipos que 
dispongan de estas capacidades. El adjudicatario estará obligado a implementarla al cien por cien en estos 
equipos, con remisión de los informes pertinentes. 
Tiempo de respuesta a la incidencia con presencia física de un técnico cualificado. 

 
5. CRITERIOS DE SOLVENCIA 

 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP, apartado b). 
Criterios de selección: Un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin de plazo 
de presentación de ofertas, por el importe contemplado en este PCAP, aportando además el compromiso 
de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución 
del contrato. Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta 
un compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, 
compromiso que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el apartado 
2 del artículo 150 de esta Ley. 
Medio de Acreditación: El criterio de selección se acreditará con un certificado de seguro por riesgos 
profesionales expedido por el asegurador, en el que conste los importes y riesgos asegurados y la fecha de 
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción en caso de 
prórroga o renovación del seguro. 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: a), c), e) y h) 
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.  
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 
la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.   
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c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del 
responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos encargados 
directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación. 
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución 
de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le 
sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 
Criterios de selección:  
a) Presentación de tres certificados de servicios o trabajos, por cada uno de los tres últimos años, 
expedidos por entidad del sector público o comprador del sector privado, de similares características a las 
del contrato, siendo necesario que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior a 300.721,00 euros.  
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. Documento que acredite estar 
certificado en el desarrollo de implantación de sistemas de gestión de riesgos laborales conforme con la 
Norma OHSAS 18001 o ISO 45001 o certificados similares.  
e) Acreditación de los técnicos que van a prestar el servicio objeto de este expediente. El medio para 
acreditar es a través de una declaración por parte del apoderado de la empresa.  
h) Relación de personal que va a ejecutar el trabajo y medios técnicos puestos a disposición del contrato.  
Medio de acreditación:  
b) Indicación personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en 
el contrato, especialmente los encargados del control de calidad.  
c) Documento que acredite estar certificado en el desarrollo de implantación de sistemas de gestión de 
riesgos laborales conforme con la Norma OHSAS 18001 o ISO 45001 o similar.  
e) Acreditación de los técnicos que van a prestar el servicio objeto de este expediente. El medio para 
acreditar es a través de una declaración por parte del apoderado de la empresa.  
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución 
de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.  
Deberá presentar también, un certificado en la norma EN/ISO 14001 (Sistema Gestión Medio ambiental) 
que acredita que la empresa se adecúa a la legislación ambiental y al respeto al medio ambiente 
Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su caso, el 
empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada por falta de 
actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en el artículo 90, 
apartado b), c), e) y h): 
Criterios de selección:  
b) Declaración del representante legal de la empresa en la que haga constar el personal técnico de los que 
se disponga para la ejecución del contrato.  
c) Documento que acredite estar certificado en el desarrollo de implantación de sistemas de gestión de 
riesgos laborales conforme con la Norma OHSAS 18001 o ISO 45001 o similar.  
e) Acreditación de los técnicos que van a prestar el servicio objeto de este expediente. El medio para 
acreditar es a través de una declaración por parte del apoderado de la empresa.  
h) Relación de personal que va a ejecutar el trabajo y medios técnicos puestos a disposición del contrato.  
Medio de acreditación:  
b) Indicación personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en 
el contrato, especialmente los encargados del control de calidad.  
c) Documento que acredite estar certificado en el desarrollo de implantación de sistemas de gestión de 
riesgos laborales conforme con la Norma OHSAS 18001 o ISO 45001 o similar.  
e) Acreditación de los técnicos que van a prestar el servicio objeto de este expediente. El medio para 
acreditar es a través de una declaración por parte del apoderado de la empresa.  
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución 
de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.  
Estar certificado en la norma EN/ISO 14001 (Sistema Gestión Medio ambiental) que acredita que la 
empresa se adecúa a la legislación ambiental y al respeto al medio ambiente 
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6. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 
a) La empresa adjudicataria respecto al personal que emplee en la realización del trabajo adjudicado, está 

obligada al exacto cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social, de 
integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales y, con respecto a estas últimas, de 
formación social, comprometiéndose a que por parte de la empresa subcontratista - en su caso - se 
cumpla la legislación vigente en materia laboral respecto a sus trabajadores/as. 

b) La empresa adjudicataria está obligada a que el trabajo, tanto en su empresa como con las empresas que 
subcontrate, en su caso, se desempeñe en condiciones dignas, siéndoles de aplicación a las personas 
trabajadoras el convenio del sector que forman parte, especialmente en cuanto a subrogación del 
personal se refiere. 

c) La empresa adjudicataria reconoce expresamente tener el conocimiento, la capacidad, los recursos y 
medios necesarios para cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones y normas que resulten de 
aplicación para la ejecución del Contrato en materia de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, 
manteniendo indemne al Hospital Universitario de Fuenlabrada frente a cualquier reclamación derivada 
de incidentes acaecidos en relación con tales materias con ocasión de la ejecución del Contrato. 

d) La empresa adjudicataria debe proveer a todo su personal con los equipos de protección personal 
homologados que sean de aplicación según el plan de prevención de riesgos laborales derivado del análisis 
de riesgos realizado para los trabajos objeto del Contrato, asegurándose de que tal personal ha recibido la 
formación necesaria en el uso de tales equipos. 

e) La empresa adjudicataria deberá, a requerimiento del Órgano de Contratación del Hospital Universitario 
de Fuenlabrada, presentar toda la documentación que acredite el cumplimiento de aquellas obligaciones 
que deban o puedan estar documentadas. 

f)  Corresponderán al adjudicatario, y serán de su cargo, todos los costes en que incurra para la ejecución del 
contrato. 

 
7. NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
Próximo a finalizar el contrato del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RADIOTERAPIA 
MARCA SIEMENS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA y continuando la necesidad de seguir 
con dicho servicio, en el Hospital para mantener el estado de todos los equipamientos objeto del contrato 
en las condiciones óptimas de trabajo, que permitan obtener los rendimientos establecidos; 
solucionando, en el menor tiempo posible, cualquier avería que pudiera presentarse y en las condiciones 
que se establecen, así como poder realizar las operaciones de mantenimiento preventivo, correctivo y 
técnico-legal, garantizando la adecuada utilización, conservación y durabilidad de los equipos, se precisa 
contratar  el servicio de mantenimiento arriba indicado de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente. 

 
8. duración del contrato será de 20 meses PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 

 
La con posibilidad de prórroga de hasta completar los 32 meses. 

 

9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: SÍ 

Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, debiéndose tener en cuenta las indicaciones de 
la cláusula 12 del PCAP. 
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10. ANTECEDENTES 
 
Contrato PA S 15/012, con vigencia del 21 de noviembre de 2015 al 20 de noviembre de 2017. 
1ª Prórroga PA S 15/012, con vigencia del 21 de noviembre de 2017 hasta el día 20 de noviembre de 2019. 
2ª Prórroga PA S 15/012, con vigencia del 21 de noviembre de 2019 hasta el día 20 de enero de 2020. 
3ª Prórroga PA S 15/012, con vigencia del 21 de enero de 2020 hasta el día 20 de marzo de 2020. 
 
 
 

 

Fuenlabrada a, 11 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Gema Sarmiento Beltrán   
Directora de Recursos Humanos 
Directora Gerente Suplente 
(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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